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ACTA No. 19 - MARZO 2025 

DATOS GENERALES  

FECHA: Bogotá, Colombia, 31 de MARZO de 2025. 

HORA: 11:30 p.m. a 12:00 p.m. 

LUGAR: virtual 

ASISTENTES: Relacionados en Acta Anexa 

INVITADOS: Relacionados en Acta Anexa 

  

ORDEN DEL DIA: 

1. Proyecto “OPTIMIZACION LINEA DE ADUCCION EXISTENTE DE 18” 

ASBESTO CEMENTO DESDE DESARENADOR HASTA LA PTAP LA COLINA DEL 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA” 
 

DESARROLLO: 

 

Ingeniera María Angelica Ruiz de Piedecuestana informa: 

 

1.. El proyecto entro en suspensión el 11 de febrero de 2025 hasta el 11 de abril de 
2025 por 2 meses, por tramite de reformulación No.1 de acuerdo con lo siguiente: 

 

El contratista de obra entrega informe de reformulación No. 1 a Piedecuestana para 

hacer solicito de CDP, Piedecuestana inicio con estudio de necesidad para presentar 

a la gerencia para hacer solicitud de CDP, se tiene programado entregar CDP el 4 de 

abril de 2025. 

 
La Interventoría dio aval el 26 de marzo de 2025 de la documentación de 

reformulación No. 1 y se remite a Piedecuestana que lo devolvió con observaciones. 

 

El Ministerio solicita último informe de Interventoría del 16 de diciembre al 16 enero 

de 2025. Piedecuesta lo envía el 31 de marzo de 2024. 

 
Con informe de Interventoría 38 del 3 al 9 de febrero de 2025 al 9 de febrero de 

2025, se tiene un avance de 87,20 % contra un programado del 92,09% de acuerdo 

con reprogramación solicitada por el contratista de 4 meses adicionales. 
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Piedecuestana está en trámite del oficio de aprobación por parte del consultor de la 

en la reformulación No.1. 

 

Se realiza reunión de seguimiento reformulación No. 1 el miércoles 2 de abril a las 

11.00 a.m. 
 

 

2. CONTRUCCION OPTIMIZACION ALCANTARILLADO COMBINADO Y 

PLUVIAL BARRIO SAN CRISTOBAL CRA 16 Y 19 CLL 3ª Y 5d MUNICIPIO DE 

PIEDECUESTA 

 

El viernes 21 de marzo de 2025, se realizó junta directiva por medio del cual se 
modifica el presupuesto general de ingresos y gastos de Piedecuestana de la vigencia 

fiscal del 1 enero al 31 de diciembre de 2025-adicion de recursos de convenio, se 

encuentra en firma del alcalde el acto administrativo. 

 

Para poder solicitar rubro para solicitar CDP. Tiempo estimado 15 días. 

 
Piedecuestana envía al Ministerio estudio de necesidad el 1 de abril de 2025. 

  

COMPROMISOS (Si aplica) 

 
No.  

Compromiso  Responsable  Fecha límite de 

cumplimiento  

1 Entrega 

reformulación 
No. 1 acueducto  

Contratista Obra, 

Interventoría, 
Piedecuesta 

15-4-2025 

2  Informe de 

Interventoría 

hasta el 16 de 
enero de 2025 

acueducto 

Piedecuestana 31-3-2025  

3  Terminación del 
proyecto 

acueducto 

Contratista obra, 
Interventoría, 

Piedecuestana  

2-4-2025 

4 Reunión de 
seguimiento 

ref.1 acueducto 

Piedecuestana-
MCVT 

2-4-2025 

5 Envio estudio 
de necesidad 

alcantarillado al 

MVCT 

Piedecuestana 1 de abril de 

2025 
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FIRMAS ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

 

 

 

Anexos: (Opcional) 
Elaboró: JORGE ROJAS 

Fecha: 31-3-25 

 


